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DIAmO MSL6TAR DE LA TARDE

LA SOCIEDAD DE NACIONES

Nota del Gobierno
En la Presidencia, facilitaron ayer tar

de la siguiente nota:
«El jefe del Gobierno, al conocer esta 

inadrulgaida el nuevo aspecto que tomaba 
la cuestión de la Sociedad de Naciones, 
perfectamente penetrado del pensamien
to del Rey y del Gobiemo, telegrafió al 
ministro de Estado las instrucciones per
tinentes ni caso.

El aplazamiento de la cuestión es do 
esperar fortifique la posición de España, 
que ha merecido de todos los represen
tantes extranjeros en Ginebra, y en Ma
drid atenciones y deferencias que no ol
vidará el Gobierno. •

Sería injusto dejar de consignar públi
camente la gratitud del Gobierno a la 
Prensa en este caso, que con alteza de 
miras y acendrado patriotismo, apa-rtún- 
dose de toda pasión política, lia contri- 
buídó muy eficazmente a reflejar el in
terés de la opinión pública y a ponerlo 
de manifiesto con documentada argumen
tación.

El Gobierno no desaprovechará los me
ses que faltan para el de septiembre en 
la gestión encaminada al logro ipararEs
paña de las mayores ventajas que pue
dan derivarse de su situación internacio
nal, fortalecida por la lealtad con que 
desde el principio se aprestó a secundar 
el acuerdo de Locarno pana no entorpe
cer el noble ideal de paz que con él se 
persigue y por su correcta y digna acti
tud ante la contingencia que se dibujó 
a¡ últimal bora de no tomar en considera
ción aspiraciones nacionales por todos 
reconocidas «a priori» como legítimas y 
fundadas.»

Telegrafían de Ginebra que casi todas 
lás delegaciones que habían venido pa
ra, participar en la reunión extraordina
ria de la .Sociedad de Naciones, hacen 
sus preparativos de regreso.

El ministro de Estado Sr. 'Yangüas y 
altos funcionarios salen esta, noche para 
Panas.

Monsiem* Briand ha salido a las siete 
de lai tarde. Antes de su partida ha. cele
brado una última entrevista con los seño
res Luther y Stresemann. El señor Lu- 
ther acompaña en su viaje al presidente 
del Consejo francés. M. Paul Boncour 
permanece en Ginebra pain representar 
a Financia en la Sociedad de Naciones.

La delegación alemana, ha abandonado 
esta, noche el hotel Metropol, tomando el 
tren especial que se había puesto a, su 
disposición.

Mañana saldrá la delegación italiana. 
También se anuncia para mañana la sa
lida. de los jefes de la delegación inglesa.

Esta noche salió el Sr. Vañdervelde.
El Sr. Quiñones de León se queda en 

Ginebra, para asistir a dos sesiones del 
Consejo permanente, que ha de despa
char algunos asuntos de trámite.

El enviado especial del «Times» en 
Ginebra dice saber que Francia, Italia, y 
YugoeslaAia. han establecido las bases 
de ñu pacto concerniente a los asuntos 
de la Europa, Central, que tiende" prin
cipalmente a impedir la unión política de 
Austria y Alemania.

Los detalles finales de este acuerdo se
rán fijados ulteriormente.

FIRMA DEL REY

De Guerray Marina
Su Majestad el Rey ha firmado les si

guientes decretos: ,
GUERRA.—Concediendo el hábito de 

Montesa a 1).José Romero Despujols, don 
Luis Joronda y 1). Gonzalo Sanchiz; de 
Calatrava a D. Juan Tur Vidal y D. Ma
nuel Moreno Pasquan Valenzuela,

Concediendo la cruz de María Cristina 
al general de brigada, D, Alfonso Carri
llo, en permuta del empleo- de general de 
brigada que a hora disfruta; la ciuz aoja 
¿te primera clase del Mérito militar a los 
tenientes de navio de la escuadrilla fran
cesa; de «hidros» Bjzerta-Aubert-París y 
medalla de Sufrimientos por la. Patria, 
pensionada, a un jefe y cuatro oficiales 
y un caíd de «mia», y sin pensión a seis 
jefes y diez oficiales.

Disponiendo que el -general de brigada

D. Fernando de la Torre cese en el man
de la brigada de Infantería de Mallorca, 
pasando en comisión -a las órdenes del 
alto comisario.

Idem pase a la segunda, reserva, por 
edad, el general de briguda B. Eulogio 
Quintana.

Autorizando el gasto para la ejecución 
de las obms de terminación del cuiartel 
de Caballería Sancho el Sabio, de Yito- 
ria.

Nombrando a los coroneles de Ingenia
ros 1). Francisco Montesoro para el man
do del quinto regimiento de Zapadores, 
D. Fernando Jiménez para el sexto, don 
Felipe Martínez Romero para la Coman- 
dancita y reserva de Sevilla., D. Elmilio 
Morata para la Comandancia, y reserva 
de Barcelona, B. Bruno Morcillo- para la 
Comandancia y reserva de Burgos y don 
Emilio Luna Barba para la. de El Ferrol.

MARINA.—Propuesta de conjcesión de 
la medalla na val como recompensa colee- 
ca» y Compañías de mar de Melilla y 
ca» y compañías de mar do Melilla y 
Ceuta.

Idem de ascenso a favor del contador 
de fragata D. José María Iraola.
-——------------- -«o-------------------------

EXPOSICION DE RUEGOS

Los maestros armeros
Por fines de octubre de 1922' se publi

có una Real orden indicadora, de que se 
reorg^anizaría el Cuerpo de Maestros Ar
meros, Aliona, que se habla de reformas 
en el Ejófcito espeí almos que, cuando se 
modifique lo que tenga una suma urgen
cia, se preste atención a este personal del 
Ejército, al cual se le asignaron sueldos 
de cuatro mil, tres mil quinientas y tres 
mil pesetas, según fuese de primera, se
gunda y tercera clase.

Fué una. obm, trascendental la de aque
lla disposición que se dictam el día; co
rrespondiente q la Nochebuena de diciem
bre de 1921, por la que perdieron su ca
lidad de contratados. '

Después de eso. en vísperas de venir 
el Directorio, se les aplicó unos precep
tos piara los destinos. Dependen, desde 
1915, de la sección de Artillería del mi
nisterio de la Güeña. Allí se-ocupan de 
sus ascensos, de sus cambios de Cueape, " 
y a ella, se dirigen las entidades para 
cuanto tengai relación con el mencionado 
personal.

En la campaña, africana., donde la uti
lización del armamento requiere una asi
duidad enorme, se ácupan con tanto in
terés de él que no ha, habido ni un solo 
caso en que hayan necesitado los jetos 
hacer la menor advértéricia a ellos. Tan
to los. que allí están como los que en 
las g-uOrnicieñes peninsulares e insulares 
figamm, tienen dadas pruebas del cuida
do exquisito del armamento, y en más de 
unai ocasión han puesto en conocimiento 
de los jefes la existencia, de descuidos 
imputables a la ignorancia, del soldado 
que ocasionaba desperfectos fáciles de 
evitar.

Lo; que se refiere a sueldos, lo que ata
ñe a gratificaciones, aquello otro de las 
siete pesetas cincuenta céntimos para al
quilar un local que les sirva, de taller si 
no lo tiene el cuartel y otros derechos 
que en nada lafectap al Erario y que pro
ducen justa satisfacción, seguramente 
que en cuanto tengan de equitativo y 
de razonable, será estudiado y resuelto 
con cariño, dada lii ilustración y et en- 
tus:asm,o que por el Ejército tienen las 
pérsonalidades -que fi^i¿an al frente del 
Gobierno y del ministerio de la, Guenú.

De aquella. Fábrica de Armas de Ovie
do, donde se halla la Escuela, de Maes
tros Armeros del Ejército, han salido y 
siguen saliendo, merced al los estudios 
realizados, un personal capacitado- para 
el 'difícil arreglo de los eamplicados me- 
c-anisinos de combato. Si alguna refor- 
mai es preciso reializqr, acaso- no sea, la 
de mayar cultura y mayor diciplina, si
no la, de estimular ai estos hombres tra;- 
bajadores y oscuros del Ejército. Al pue
blo que lee sólo llegan las victorias de 
nuestros soldados, las bajas que hacemos 
al enemigo; pero no el trabajo en redu
cido local, arreglando fusiles y ametra^- 
lladoras que luego, puestas en manos de 
nuestra bizatra tropa, corona- do legíti
mo oa-gullo al Ejército.

No se devuelven las origintlet, aunqMS 
ne se publiquen. .

SIMPATICA INICIATIVA

■El estím-aido colega «El Telegrama; del 
Rif» dedica un -artículo que ha, sido muy 
ípjv ídablemente comentado', al < oronel 
Millán A.stray, organizador del Tercio, 
Cuenpo glorioso, -que tiene un alm-a hé- 
chura de la do sui ilustre creador.

«La. popularidaid y’ . simpatías de Mi
llán Atetray—-dáce el querido colega-—se 
ven acrecentadas por su nuevo- gallardo 
gesto, que, si ha tenido para él tristes 
consecuencias materiales, há exaltado 
más su espíritu, después de la segunda 
mutilación.

Si los legionarios lo adoraba a, a hoto 
le veneran, y sii el pueblo enaltecía sus 
arrestos, hoy le rinde fervoroso culto, y 
hasta los -adversarios, que sieiñpie tie
nen los Imch-adores,- deponen su hostüid. id 
y le rinden justicia.

Emociona, el relato de los que le 
vieron ergruirse en las a,\ andadas, cu in
dia el plomo enemigo bañó eu sangró -oí 
rostro. No le importaba, la péiilida del 
ojo, ni la. de la vida;, que parecía esca- 
j-iarse de su cuerpo.

Sus únicas -preocupaciones eran, y son. 
España, el Rey, el Ejérciito y su amafio 
Tercio.

Aldhnjra: lai energía, Je que da; pruebas 
en el lechoi del dolor, y, sobre iodo, la 
tarde que, conducido a Ceuta, se inecr- 
poró en lal cían - illa' paira saludar en Dar 
Riffien h los legionarios, poseídos de de
liran te ehbusiásmo.

Hombres de ese templo dobierian ser 
inmortales. "

La Prensa hispiá-noafricaná pide para 
él una recompensa; extraordinaria.. No 
creemos que sea' suficiente el entorchado 
para, el creador do un Cuerpo al que su
po infundir elevado éspíntú de sacrificio 
y transmitirle las energías de su alma.

Ha' de hialagarle, más que todas las re
compensas, ser siempre su jefe.

Nuestra voz se eleva, hoy piara pedin al 
ilustre geneiial Primp de Rivera; que pro
ponga ,á P. M. el Rey que nombre a Mi
llán zVstray coronel honorario del Tercio. 
Es -un honor que ha ganado- en buena 
lid, y España, entena lo verá complaci
da'. »

A esta petición justa y simpática, nos 
a-dheriinos muy gustosos: el heroico mu
tilado, se ha. conquistado el derecho a 
vestir siempre el uniforme de la Legión, 
a la. que dió vida, en generoso derroche 
de entusiasmo, de fe, de gallardía y de 
valor.

DE LA GRAN GUERRA

[«BIlWtóBÍ
En la Cámara de los Comunes, el pri

mer lord del Almirantazgo ha. hecho re
cientemente una completísima declara
ción acerca del hundimiento del crucero 
«Hampshire», cuando conducía a Rusia, 
a lord Kitchener.

«Se han contado muchas historias— 
dijo—, y conviene restablecer la verdad. 
No es cierto que el viaje fuera un secre
to a voces; la designación del crucero 
para el viaje se hizo el día 27 de ma
yo, diez días antes. Cuatro días des
pués hasta el día 2, el barco- estuvo em
peñado en la- batalla de Jutlandia, y en 
ella logró velocidades de 21 nudos. Tam
poco es exacto que la reparación del 
«Hamps;hire» se hiciese a la ligera, y su 
comportamiento en dicha batalla des
miente esa apreciación.

El itinerario del viaje fué decidido en 
el último momento, teniéndose en cuen
ta el viento y el tiempo dominantes en 
la estación. Los temporales habían he
cho imposible el trabajo de los barcos 
portarninas a ambos lados de las islas 
Oreadas, y no podía preverse, ni se ha
bía encontrado ningún indicio de ello, 
que los submarinos alemanes hubiesen 
lanzado minas en aquellos parajes. Aña
do que todos los cuentos de espías des
cubiertos y fusilados a. bordo del mismo 
crucero son absolutamente ridículos.

Hoy, terminadas las averiguaciones, y, 
sobre todo, conocidos los documentos del 
Estado Mayor de la Marina' alemana, 
puede afirmarse que el hundimiento del 
«Hampshire» fué debido a una mina 
puesta por el submarino alemán «U-75», 
enviado a las Oreadas pocos días antes 
de la batalla de Jutlandia con objeto de

prepara en algún modo la salidad de la 
escuadra alemana, que terminó con la 
batalla repetidamente aludida... Los in
formes del almirante ven Scherrs, y uno 
de sus planos, así como los informes pro
porcionados por los alemanes después de 
la guerra para facilitar la recogida de 
minas,, demuestran que el crucero en que 
viajaba lord Kitchener fué víctima de 
una de las quince minas que entre el 26 
do mayo y el 'i de junio depositó en 
aguas de las islas Oreadas el submarino 
citado.
----------- ----------- ---------------------------

LA AOTUÁUDAD EN ITALIA

H proceso iatteoDi
Ayer empezó en 'ChieU, la vista del 

pa^océso instruido con motivo del asesina
to. én las circunstancias ya. conocidas, 
del .d-piutado Mattecti.

Eos aéúsgdos son cinco: Dumini, Po- 
veiuonio, Vclpi, Viola y Malacria.

Dallo el considerable número do testi
gos -qué han sido llamados a declarar, La 
vista durará dos días.

La. población está vigiladísinm por los 
c¡rganimclones fascistos, p3.!Ka¡ impedir 
cualquier posible incidente.

El Sr. Farinacci, secretario general del 
fascismo y liugarleniepte fiel presidente 
Mussolíindefensor del acusado Dumini, 
ha sido muy aclamado' - su llegada a és
to, donde fué reeifbido por las autorida
des, siéndole entregada solenmemente 
una. toga que lo regalan las damas fas- 
c.isí as.

En su ¡primera, declaración, Dumini ha 
manifestado que propuso el rapto del di- 
pulado Maf1 tooiij con el iiu de obtener de 
él deeldi;ñcipnds (-c>neretas sobre las rela
ciones exisiéntes entre los revohiciona- 
rips itol&inó¿ residentes en el extnánjeró 
y determinadas organizaciones del país.

Añade que el diputado Mattcotti, -al ser 
trasladado en automóvil, con arreglo al 
plan que se había acordado, falleció a 
consecuencia de una hemoptisis, y que, 
ante -esta contrariedad inesperada, él y 
sus compañeros entorilaron el cadáver y 
quemaron sus ropas.

El desfile de testigos ha carecido de 
interés. -Sus declaraciones se han referi
do exclusivamente sobre las circunstan
cias del descubrimiento del cadáver y 
sobre el procedimiento judicial que ha 
seguido el mismo.

Notas militares
Les falleoides en un mes

Se ha publicado la relación de jefes y 
oficiales fallecidos en el mes último, que 
son los siguientes:

Infantería: coronel (S. R.) D. Fernan
do Vales Brieba; capitanes D. Rafael 
Zarzúelo Hortet,-D. Alfredo Jiménez fi
lias y D. .Pedro Pérez Martín; teniente 
don Julio Abella Vigil, alféreces D. Juan 
Moragues Argón y* D. Bernabé Antero 
Lbcauda y teniente de complemento don 
Miguel Marquínez Urdaneta. .
: Artillería: Capitán ■ D. Antonio Eleta 
Palacios.

; Ingenieros: Coronel D. José Galván 
Balagucr.

Inválidos: Coronel D. Julián Fetnán- 
efez Garría.

Jurídico: Auditor de brigada D. Agus
tín Salmerón López.

intendencia: Comandante D. Joaquín 
León Copete.

Sanidad: Farmacéutico mayor D. An
tonio Moyano Cordón.

Oficinas: Oficial tercero D. Manuel 
Farfante Díaz.

Imposioión de úna cruz
En el cuartel General Menacho, de 

Badajoz, se verificó ayer tarde el acto de 
imponer las insignias de la cruz del Mé
rito Militar al alcalde de dicha capital 
don Antonio del Solar.

/M acto asistieron las autoridades c.i- 
\ilcs y militares y rep-esentaciones de la 
guaroicicíh. El general gobernador, an
des-de imponer las insignias al alcalde, 
pronunció un patriótico discurso, enalte
ciendo los méritos del festejado. Este dió 
las gracias por el homenaje en sentidos 
términos.

Las insignias han sido costeadas por 
los jefes y- oficiales del regimiento de 
Gravelinas, que así han querido- corres
ponder a la deferencia del aldalde de re
galar a dicho regimiento una bandera.

El alcalde obsequió con un banquete a 
la oficialidad.

Homenaje a un general
La Escuela Central de Gimnasia de ' 

Toledo prepara un festival atlético como i 
homenaje a su fundador, el general Vi- 
Ralba. j

IMPORTANTE REAL DECRETO

Nuevas sanciones
La «Gaceta» publica hoy un Real de

creto, cuya parte dispositiva dióe así:
«Artículo primero. Cuando los gober

nadores civiles tengan conocimiento de 
cualquier negativa, desobediencia © re
sistencia, activa o pasiva, de quien o 
quienes pertenezcan a los organismos di
rectivos de Asociaciones oficiales o parti
culares, a cumplir órdenes o instruccio
nes del Gobierno o de alguna autoridad 
relativas al uso y respecto de la. leng.ua 
española, a la bandera española, himno 
o. emblemas nacionales, ejercitarán la fa
cultad que les- confiere el artículo 41 del 
Estatuto provincial, pudiendo llegar en 
la cuantía de las multas que impongan 
hasta 25.ooo'pesetas.

Lo mismo procederán respecto a "los 
que, perteneciendo o habiendo pertene
cido a orgain irnos dircctivcs de Asocia
ciones, .éeparadós conforme al Rqal de
creto de 6 de febrero último, publiquen- 
o circulen sin autorización gubernativa' 
documentos, aunque sean ro-uh^scrtihoS, 
que tiéndan a la defetisa de los actos u 
omisiones que hubieran dadojú^at a la 
destitución.

Los párrafos anteriores 'serán aplica
bles a quienes, sin pertenecer o haber 
pertenecido a organismos directivos de. 
las Asociaciones a las cuales se refieren 
aquéllos, realicen los actos u omásio-nes 
expresados; pero sin que en tales casos 
la multa impuesta a cada uno pueda ex
ceder de 10.000 pesetas.

Los gobernadores civiles fijarán en ca
da'caso, y para cada una de las personas 
a quienes; afecte la cuantía de la multa, 
teniendo en cuenta las circunstancias del 
hecho u omisión que corrijan, la inter
vención en los mismos del multado y la 
posición económica de éste, procurando 
así la mayor equidad posible en la apli
cación de las sanciones.

Contra la imposición de estas multas 
tendrán los interesados el recurso que 
autoriza el citado artículo 41 del Esta- 
tpto provincial, previo requisito indis
pensable del depósito del importe de la 
multa y con las siguientes modificacio
nes:

a) El término para utilizar el recur
so queda reducido a cinco días.

b) Inmediamamente que sea impues
ta la multa, se anuncia.rá en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y el anuncio sur
tirá todos los efectos de notificación al 
propio multado, contándose "desde el si
guiente día al de la publicación los cinco 
para consignar el.importe de la multa y 
utilizar el recurso.

c) El derecho a utilizar el recurso no 
impedirá ni dificultará que desde que ía 
multo, sea impuesta hasta que la consig
nación de ,su importe sea efectiva se 
adopten, conforme al artículo que sigue, 
las medidas convenientes para evitar la 
insolvencia del multado. .

Artículo segundo. Para asegurar la 
efectividad de las multas impuestas por 
razón de este decreto, el gobernador ci
vil que las imponga podrá dirigirse desde 
el mismo día de su imposición al juez mu
nicipal del lugar donde resida el multado, 
y si éste no es conocido, al del distrito 
donde esté enclavado el edificio del Go
bierno civil, con el fin de que proceda al 
embargo de bienes suficientes para, el 
aseguramiento expresado, previo requeri
miento de pago al multado, que será he
cho personalmente-si se le encuentra a la1 
primera busca, y por cédula-si. no se le 
encuentra.

Estos asuntos estarán excluidos ele re
parto en las poblaciones donde haya más 
de un Juzgado municipal, y el Juzgado a! 
quien corresponda, sin pérdida de "mo
mento, procederá al embargo de bienes 
del multado hasta la cantidad del impor
te de la multa y un. 10 por 100 más paral 
costas, sin que-el embarga pueda dejar 
-le ser trabhdo más que por la consigna
ción, que se admitirá sólo por el importe 
de la multa cuando se haga. en. -el acto 
del requerimiento.

La. consignación posterior producirá' 
el efecto de alzamiento del embargo he
cho.

Artículo tercero. Independientemen
te de la sanción gubernativa a. que se 
refieren los artículos anteriores será con
siderada como delito cualquiera de las 
infracciones a que se refieren los tres pri
meros párrafos del artículo primero de 
este decreto, en los siguientes casos:.

Primero. Cuando se cometa por quien 
haya sido multado una vez conforme al 
citado artículo.

Segundo. Cuando el acto u omisión 
realizado constituya por sí mismo un de
lito castigado por el Código penal común 
o por alguna ley especial o Real decreto 
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con fuerza de. ley, que no sea el pre-, 
sénte.

Tercero. Cuando obedezcan a acuer
do colectivo. .

Cuarto. Cturpdo sean realizados por 
miembros Retoñecientes a organismos 
de carácter ofiqiah .

Si ól delito, scí reduce a negativa, o re
sistencia a usar 1a lengua española en los 
casos en que. tal uso esté ordenado o a 
u so de otro idioma o -.dialecto, en vez de 
aquélla, será castigado con la. nena de 
arresto mayor en.su grado máximo a 
prisión cortéccional on su grado medio 
v multa de 500 a 5.000 pesetas.

J',n cualquier otro- caso la pena será 
de prisión correccional y multa de j.500 
0. 10.000 pesetas.

En casos de reincidencia, las penas 
privativas de libertad serán impuestas en 
el grado máximo.

La fijación de las multas se ajustará 
¿¡empre a Jas circunstancias expuestas 
en el artículo primero.

Artículo cuarto. En las mismas san
ciones gubernativas y penas, según los 
casos expresados en los artículos anterio
res, incurrirán, los que, sin pertenecer a 
los organismos directivos de las Asocia
ciones o entidades que con sus actos u 
omisiones den lugar a la aplicación de los 
artículos que preceden, pertenezcan c no 
a. tales Asociaciones, se solidaricen públi
camente con aquellos infractores o rea
licen cualquier propaganda de resistén- 
cia a la gestión de las personas desig- 
nádas por el Cobienio para sustituirlos, 
mientras éstas se ajusten a las dispesi- 
ciones legales, Estatutos y Reglamentos 
q-ue tengan que aplicar.
' ' Artículo quinto. Incurrirán en la pe
na. prisión correccional y multa de 
i.000 a 10.000 pesetas los que practica
sen cuatqUidr gestión para que se retire 
o no se encargue algún trabajo profe
sional a quienes1 hubieran reemplazado 
en sús cargos a miembros de Juntan de 
Asociaciones separados gdberna*Jv<a.).en- 
ke por negativas, desobediwias o resis- 
-iép.cias a órdenes e instrucciones de las 
comprendidas en el párrafo-p--mero del 
^itk-uío primero de este decreto

* ' as penas se apirearán en el grado
. 1 cuando iod delin,c.iuentes perte- 

maxim. ^ayan pertenecido a 1<1 misma 
nezcan o- »ntyad profesional que las A^ciac^no. (|K )lldtoll,

puestas por aplíca^n de este decreto, 
c uando el reo haya décimo 
tiendo a un organismo £^14 , 
romo accesorias las de perdida de touo 
cargo público y suspensión de ejercicio 
.profesional y de cuantos derechos de su- 
ítogíó le correspondan curante Ja • on

ena.
Si el reo no pertenecía a ningún 01- 

ganismo ofmial ni ejercía profesión que 
tenga tal carácter, la pena accesoria se
rá la de suspensión de todo cargo pubhcd 
y del derecho de sufragio durante la con
dena. "" ‘ ■

Artículo séptimo. Será competente 
para el conocimiento de los delitos com
prendidos en este decreto la jurisdicción 
mn^r, sustanciándose las causas por el 
^.QcecJJmiento más rápido, aplicable al 
caso que «05 preceptos procesales autóu- 
cen v cOx?: preferencia, en todos ios i ra 
miles para' T1- despacho. Vrr-f -

Artículo ocUvo. .El presente oecr.l 
regirá desdríef:bid 
puteaciÓn£n> «GaCtfa de Madrid».

TOSA LA aORR-ESPONDeNOfA Y 
CIROS DEDEN DIRIOINSP AL

• g er en t e d e «EJERCITO 
Y ARMADA»

H Papelería y Talleres de imprenta 

G A R C Y B A R R A
Real, húm. 66.--LA CORUÑA

A. A. DEL VALLE
Mayor, número 1

tolos 10? artículos de tapicería que no son 
producción de sus ¿as de Madrid y Miraflo- 

res se están liquidando a precios reducidís mos 
Terminndás dichas existencias, esta casa solo 
Venderá e. 1 lo sucesi 'o sus propias produccio
nes, amplían io éstas 1 la fabricación de tejidos 
para ofrecer sus productos directamente 

del ‘fabricante'al consumidor
NOTA. Rog^lW H i j'úMú o que ant s de comprar nuestr.-s 

artfeulos, consulten ios precios con los demás coir-drcios.

EN EL SUPREMO DE GUERRA

Vista de u ü  proceso
Ayei’1 a las once, se constituyó la. Sala 

do Justicia, presidida por el atmÍJauíe 
l’inta.do, y formada, además,'por los ge
nerales Viñé y García Honro, y conseje
ros ¡togados Irápaga. (ponente), Alcocer, 
Sastre y González Maroto. De secretario 
relator actuó el aiuditor de brigada de la 
Armaxla D. Femando BerengueT; do. fis
cal, el auditor de división I). Bafael 
Piqucr, y de defensor, el comandante 
Infantería. 1). Aurelio Matilla.

La. cartsai era; contra el guardia civil 

de 
de

do
lit Comlandancia de Orense, Emiliano Bo
te Campos, que el día. 30 de noviembre 
de 1924 .disparó sobre un sospechoso ar
mado, que huyó al darle el alto la pareja 
de servicio, de la que dicho guardia era 
jefe. El herido falleció.

El Consejo de guerra; celebrado en 
Orense, en diciemibre últimio, estimó que 
el hoinicidio había sido caPsado por iin- 
piindénciai temeraria, y condenó ul guai- 
di>a procesado a, un año, ocho meses y un 
día de inisión correccional, y 5.000 pe
setas de indeínnización.

No; se. confoiaiv.iiron con 
el ¿indíitor y la. iaai.iea’idad 
ociiava región, y .por4 este 

esta «(-ni ene i a 
judicial de la 
disensio vino

la causa, en últhnal instancia al Supremo, 
donde fiscal y‘ defensor alegaron la exi
mente oncena, del .artículo octavo del Có
digo jienal ioirdinaiáo, de haber obrado el 
gual’diia en cumplimiento de un deber. De 
palabra rectificaron ambos esta, doctrina, 
y quedó la causa vista para sentencia.

I Varon-Dandy |
PARA CABALLERO

Agua Colonia - Loción * Extrae» 
to» Rhum.Quina y Fijapelo

HOMBRES MODERNOS
8KOMIS5 PENSES iFíülBWi

Perfumería Parera

Circuíales oe Querrá
Disponibles

' Míyhdó frecuento el curso de Instan
cias a este mini&tp^p impnovidas por los 
capitanes-de Infantería de la escala, ac
tiva, solicitando el pase a la situación de 
disponible voluntario, y no existiendo 
en la actualidad excedente en estos em- 
pleps, qugíjap pin curito, a partir de esta 
fecha, cuantas petiAou^ so fMU'cB cu 
este sentido por los del referido cjnj’leo, 
Anua y escala..

Obras btercrirs
Se decíala de CViTidad rara el Ejérc-i- 

tu, ht (pera, tií^k.da < A través de vá B.;- 
kla», ^c ía P6 -úter !'l coto nd dhoí-

::::::::::::

r.^r.ííiíiiír.íiiUiititírd.ntííliDBDuuí;??;;,

' tor de la. hendemia de Caballería D. Jo
sé Alvarez do Sotomayor y Zaragoza, au
torizando a los Cuerpos para, que yol un- 
tariameute y con cargo a su fondo de 
material, puedan adquirir fies ejenqda- 
res -de diclui obra.

Concurses
Se anuncia! a concurso una plaza de 3íi^ 

pitón ¡profesor de plantilla1 en la Acade
mia de lutendenoia, que ha de explicar 
la primera! clase ¡del ¡primer ano, integra
da ¡por las astgnntawVis de Derecho usual; 
Principios fundamentales aceicai del Es
tado; Principios fundamen bales de la Ad- 
milustración .pública: Contratos y Eco
nomía política y Hacienda pública. Las 
instancias de los peticionarios se cursa,- 
rán en el plazo de ^inte días.

Alcázar de San Juan
Una boda

El día 11 del presente mes se verifi
có, en Alicante, el enlace de D. José Ma
ría Justo, hijo de D. José María, y la 
bellísima señorita Elvira López, hija de 
D. Federico y doña Elvira, acreditados 
industriales.

El padre de la novia fué el padrino, y 
la. madrina su tía, doña Carmen Alonso.

Después de breve estancia en Madrid, 
regresaron a su residencia definitiva en 
Alcázar.

Les deseamos a los contrayentes lar
gas venturas y felicitamos a las fami
lias respectivas.

Viaje de regreso
Después de una larga excursión por 

España y Francia en viaje de novios, han 
regresado con toda felicidad D. Juan 
Nieto y su esposa, doña Rosario Espa
dero.

Les reiteramos al feliz matrimonio 
nue&tra enhorabuena y les deseamos to
da árlase de venturas.

-----------------o-------------- -—"•
La Casa Domingo López

meritorio industriial, cuyo nom- 
bto. es un garantía, que ha sabido ele
var Tos muebles de su fabricación, tanto 
de lujo como económicos, a Jai altura do 
los extranjeros, fijándoles un precio, que 
no adniiite compietencia, ha! introducido 
grandes reformas en sus despachos-expo
sición. Claiudio Coello, 16 y Almirante, 3, 
haciendo honor a su exquisito airl"<) y buen ' 
gnisto.

Recomendamos a nuestros lectoi'es vi
siten esta. Casa, donde encontrarán el 
verdadero mueblo estilo español, que por 
su esmeiada ■ confección, materiales em
pleados y precio, están obteniendo un 
ga'an triunfo; también podrán admirar las 
artísticas lámparas en madera hierro, 
confección de la (?asa, que son verdade
ras praciosidadÉiíú

En cuarta piaña, originales de interés.

«XB^-

«ái de 35 años de éxito 
creciente.

Aprobado por la
Real Academia de

AVISQ; iodo úa^CQ
Uev<? eq iacti<(nela eXte- 

rxór HIPÓFOSFltQS SAhUO 
iuq«teso tW ÚOtd roja

Instalación completa de oficina#

Dominqo López

Teléfono 18*30 S

Claudio Goello, 16
y almirante, 3

Bureaux 
eiasifieadores

Ficheros
‘ÍOMPRA

PR0PR6AN0A

La vehdfed máxima &
Ies a¡jto®¿v&s

El «Boletín Oíicial» do la provincia 
publicó ayer la siguiente disposición:

«B’iwante todo el ano, y singularmen
te los días festivos, circulan constante
mente por las cametoius de Madrid a El 
Escorial y a Guadarrama crecidísimo nú
mero de automóviles, algunos «elfos cua
les llevan tan grandes velocidades que 
ponen en inminente riesgo no sólo la. vi
da de los propios ocupantes, sino también 
la. de cuantas personas transitan por las 
referidas carreteras, dando lugar con es
tos excesos a que se pnoduzcan con fre
cuencia graves y dolorosos accidentes.

Inspirándose en el anhelo, que e-timo 
también un deber de mi cargo, de svital
la repetición de sucesos, tan lamenta
bles, y a fin de garantizar, en cuanto de 
la autoridad dependa, la. seguridad del 
público, he dispuesto que la velocidad 
máxima que puedan alcanzar los automó
viles por las mencionadas caiireteras no 
exceda en ningún caso de cincuenta ki
lómetros por hora, nuedando encargada 
la Guardia civil y demás agentes de la 
autoridad, así como el personal de Obras 
públicas, de vigilar el estricto cumpli
miento de esta orden, denunciándome 
las infracciones que comprueben, que s q t  
rán sancionadas con multa de 500 pese
tas la priimera vez y con la de l.OQQ la 
reincidencia.»

LA MONTANA
: Puerta dei Sol, níim. 1, 

y Alcalá, núm. 2

= Panto de reuBiéii
I del público selecto
: Café-E^pres» Aperitivos
I Variedad en Cock-taüs

j Roostbeef a h isgksa

Carabineros
DiSPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al jefe de la Comandancia do Cádiz, 
pá^ticiipandó se tendrá en cuenta, para su 
destino de inspector dé Alcoholes al te
niente que lo ha solicitado D, Pátrivio 
Hamos.

Al coronel director de los Colegios, 
concediendo plaza de alumno en Alfon- 

XIII, al Uniérfánio D. Antonio Soino- 
za! y se remite su acta de nacimiento.

La voz del profesor 
Los niños enfermizos 
no pueden resistir un 
estudio prolongado; 
reconstituidle primero 
con un regenerador 
tan eficaz como lo es

//, - // el Jarabe de

^/JHIPOFOSmOS
SALUD » I 
y al desaparecer la | 
debilidad, desarrolla- | 
rá su inteligencia a la ®

par que su 
Pintonees pe 
diar sin peli 

proveí

Al ¡de Baa'celona, confirmando- tchtoj.^ 
nía por el que se autoriza proceda, a. exa- 
minairaj teniente de Inrintería. i). Pedro 
Mediavillú.

Al ministro de la Guerra, cui-.sa.udo iüs- 
iancia' del carabineto Inocencio López 
solicitando se le conceda, el diploma c g - 
mWondiehte a la Cruz de Beneficencia 
que posee.

Al jefe del regimienta de Lanceros de 
Villaviciosa, paiticijiando que el aspiran
te Antonio 'Sánchez fué eHminado del 
Registro por exceder de treinta, años de 
edad. .

Al jefe de la, Comandancia de Ponte
vedra:, confirmaudo telegrama disponien
do la! presentación en Alicante' del cara
binero Rafael Garrigós.

Al de Cáceres, accediendo a lo sóEel. 
tado en instancia' por el carabinero Teo
doro Galán Beitmejo.

Al de Madri'd, declarando de ulilidad 
para el 'Cuerpo la, obra titularla «Descrip
ción del mosquetón Mauser, modelo 1916. 
y de laj pistola Astra, modelo 1921», de 
la qiue es autor el teniente D. Antonio 
Mrirtín Esteban.

CMB08B BE CARBÁB 
«émKo

Siguiendo antigua costumbre, los co
medores de caridad Montero serán clau- 
surlados el día l'de abril próximo. D. Ga
briel Montero, profundamente agradeci
do a; sus amigos y clientes, quienes com
prando sus carbones y repartiendo los va
les de sus comedores, le procuran recur
sos y le ayudan a desci’Li’ir menestero
sos, aprovecha, esta opoyqunidad para, ha
cer pública niánifestación del resultado- 
de esta especie de mancomunidad en la 
obra de misericordia de dar de comer al 
hambriento.

n ron BEBE l -

g Aparados D^XT^R pa- 
b ra reasentar wálvüteis y 
g ems asientes sin sopa- 
| rarSas de la tubería

i- (Declarado reglara emari» en la
& Marir?.a)
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MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCELOTM, Mallorca, 303. 
GIJON, Marqtqés de San Esteban, 
50. — BILB?.O, Benistegui, 4. —

VICO, Urzáxz, 30

NUEVA J UNTA Sm-aCTEVA

Casino de Clases de Madrid
La Junta directiva del Cas ino de Cla

mes de esta, corte, establecid< d en la ca
rrera de San Francisco, número 4, ha 
quedado constituida en la forma si
guiente:

Presidente, D. Patricio P?i¿álday Alon
so; vicepresidente, D. Juan Gutiérrez 
Sauz; secretario, D. Antonuo Serrano 
Sánchez; tesorero, I). José Romo Za- 
frilla; vocales, D, Teodoro "Bustamante 
Frau, D. Cancio Ceprián Raí; D. Miguel 
Simón Ferrer, D. Vis-ente I Sil Pérez y 
D. Félix Bartolomé González .
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gjgRCiTO Y ARMADA' TRES EDiCSONES__ MADRID, PROVINCIAS Y EK NUESTRAS POSESIONAS DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS tjOQlTO T ARMADA ; ■

Guardia civil
OISPOS^ÍO^ES OF3GiA8.ES 

Pasaportes
Se hace extensiva la Real orden de 

oí de noviembre de 1924, qtie autoriza 
Cambios de itinerarios en los viajes por 
ferrocarril y cuenta del Estado en deter
minados casos, a aquellos en que se tra
te de individuos del Ejército declarados 
inútiles en los Hospitales militares, a los 

, (.ue podrá concederse pasaporte para 
viajar por trayecto distinto del más cor
to siempre que se eviten transbordos de 
,arga permanencia en estaciones de en
lace que puedan motivar agravación en 
]a enfermedad que dió lugar a la de
claración de inutilidad; pero ¡¿limitando 
^sta concesión a los casos verdadera- 
aiente indispensables y justificados, con 
]a condición precisa e ineludible de que 
pOr los directores de los hospitales se 
¡haga constar la necesidad del cambio de 
itinerario al solicitar los oportunos pasa- 
pcítes de las autoridades militares.

Banderas
La bandera que los automóviles de1 

capitán general del Ejército y capitanes 
generales de región han de llevar en 
actos del servicio será: en tiempo de paz, 
cuadrada con los colores nacionales, de 
sesenta centímetros de lado para el pri
mero y cuarenta para los segundos.

Orden d® San Hermenegildo
La. Real orden de 4 de julio de 191c 

se entenderá rectificada en el sentido de 
que la. antigüedad que le corresponde en 
placa de San Hermenegildo al coman
dante de la Guardia civil D. Gerardo- Ale
mán Villalón es la de 15 de marzo del 
citado año 1919, fecha en que cumplir 
jas condiciones para obtenerlas, en vez 
de la que en aquella se le consignó.

CondGcoi aciertes
Se autoriza a Domingo Méndez Yebra, 

paradista de segunda clase con destino 
el Depósito de caballos sementales 

de la primera zona pecuaria, y a Juan 
Marín Sanz, guardia de primera con des
tino sn la Comandancia de la Guardia 
civil de Murcia, para usar sobre el tmi 
forme la medalla, de bronce de la Cruz 
Roía Española, de que se hallan en po- 
-esíón, con arreglo a lo dispuesto en la 
Peal orden circular de 26 de septiembre 
de 1899.
----------- --------—-----------------------

Consejo Supremo de Guerra y Marim

Sebeadas y Providencias

Dcser^ón a* frente ^el enemigo. Deser
ción en tiempo de guerra

(S. 19-2-919.)
A,lte3£dí,,ní.eSl—Resultando que en 22 dé 

julln de 1917 el sodlado del batallón Ca- 
Kuctmxí? de Madrid, nú mera 2j G. M. A., 
(]ue s? enecntraba destacado en la pesi- 
fión de T^aucien. Este desertó en la mis- 
iya y s'e internó en el campo eneinigo, 
fojide permaneció basta el 2G del prpio 
mes, en que se presentó volnniariaiiien- 
táín la tórrela Izarduy, alegando en des- 

suyci que. al salín* d<v la. po-i^non 
patii .satisfacer U3a necesidad corporal, 
fvé «prehendidü par los moros, en cuyo 
pxler perumimeió l’.asta que consiguió 
evadirse y'Verificar S11 presentación en el 
lugar que (fueda indicado.
' Rcswlatída que el Cori^ejo ¡dé guerra, 
eif vista de ¡a prueba practicada y de la 
impasibilidad del secuestro a tan corta 
(listand'a del centinela situado a la tentra- 
da. d"' la p^ícíón, calificó el hecho corno 
eon^hrbvo' do un de i lo de deserción al 
frente ¿¿I previsto en el pa-
mfa cuarto M artículo 289 del Código 
de Justicia ml’4^ Y P-uado en él artícu
lo 299 del mismo C'WsP, Y3 ou’e Ia P0- 
lición de Laucien estaba -coF^iderada- co- 
«w***********************^***

pro de pHmera. línea., según orden gene
ral del Ejército de Africa de 22 de octu- 
bro de 1916, v, en tal virtud, impuso 
al proeesadoi la pena, de Teolución ruili
tar perpcbuiai,1 con la accosoHa do expul
sión de .las filas del Ejército con pérdida 
de todos los derechos adquiridos en él.

Resultando, que .el comandante, genera, 
de Ceuta, de acuerdo- cc-n su auditor, en
cuentra acertado este fallo- y edeva. los au
tos a este Consejo Supremo de Guerra, y 
Marina, por la naturaleza de la pena, -im
puesta, para, su resolución definitiva.

Doctrina.—Visto, el dictamen del señor 
fiscal.

‘Considerando que no ¿resulta plenapion- 
te probado en esta causa, que en la fe
cha de autos existiesen frente a la po
sición de Laucien este núcleo de enemi
gos armados, sino simplemente que dj- 
cha posiciión era con-siderada1 como pri
mera línea v al frente del enemigo, f-e 
.ún crdon general dí t Ejército de 22 de 
etubre do 1916, f)0r lo que no cabe re- 
¡utar la deserción cbpnetida al frente del 
nemigo sino en tiempo da guerra, y. 
'or tanto, comprendida y penada en el 
irtíeuloi .287 del Código de Justicia mili
tar. ,

Resolución.—So revoca, la; sentencia de 
lonsejo- de gueiTa. celeibrado- en Tetuúi 
en 14 de julio de 1918, y, en su lúgrr. 
se condena al procesado G. M. A., en ccn- 
■epto de autor del delito de deserción a' 
extranjera en tiempo de guerra, a cuate i 
años de prisión militar correccional, e-.a 
la accesoria, de destino o í Cuerpo de d;s 
■iplina por el tiempo que le resta de ser
vicio, descontándole para, todeis; los ¿fec- 
bos de la condena y simúéndole de abo- 
10 para eí culmplimiento de la misma la. 
prisión preventiva sufrida, durante la sus- 
tanciación de la causa.

Todo con arreglo a- losi artículos 185, 
196,, 215 y, 288, número primero, dri Có
digo de Justicia militar y ley de 17 de 
enero de 1901.

SEÑORAS^ 
Creo qise 869 agradará r 
sabar $a Perfumaría 

í Vázquez podrá venderles á 
todos tos artículos de su § 
Casa a wn precio muy re- | 
duéidbi por ■per* ñ
ra de la Cooperativa |

Utar §

MI 8 M I 

%a f ooire, é.-yadtM I

CENTRO

El mártir del Calvario
Aunque ulgo taa-de, hemos de dar cuen

ta d'e esta nueva obra.
Por. fm, y con autorización de la/cen

sura eclesiástioa llegó el estreno del auf.) 
sacramental moderno de D. Luis Graja- 
les y D. Emilio Gómez de Miguel, con 
ilustraciones musicales del maestro Au
relio González.

Los autores han condensado en un im
preso que se da al público el plan de la 
obra, y de él entresacamos, creyendo' co
mo principales, los párrafos que dicen:

«La composición de o*te drama gigan
te, de esta tragedia inmensa, qye cul- 
m¿na en el Gólgota, es ya de por sí— lo 
reconocemos—un pretencioso alarde de
escritor. Pero su propia grandeza buce
ante ella minúsculos á todos les escrito
res, al principiante como al académico, 
al antiguo como al moderno, al de un 
país como al de otro. Esta considera
ción nos ha movido el empeño de com
poner tan grande obra: si todos éramos 
iguales ante su inmensidad, bien podía
mos nosotros, jóvenes y animosos, plas
mar en una pobre obra humana, el mis
terio entero de la 'redención; siendo pe
queños nosotros, haríamos de nuestra pe
quenez creencia y piedad, comprensión 
de las cosas humanas, y humildad-y aca
tamiento de las cosas divinas.

Los hitos de nuestra senda están mar
cados por la más pura de las intencio
nes, y nuestro afán ha sido reconstruir 
en lo posible aquel drama, revivir los 
días aquellos de un fuerte colorido, pin
tar las figuras de aquel retablo gigante 
con la traza de sus pasiones y de sus 
ruindades, explicándolo todo, razonándo
lo todo, dando a cada una de ellas su 
valdr, dentro del marco en que encuadra 
a la figura resplandeciente y divina, de 
Jesús.

Y nuestro esmero ha consistido en se
guir fielmente el hilo de la narración xle 
los evangelistas y beber en las más pu
ras fuentes de los comentaristas y de 
los exégetas más escrupulosos y más au
torizados...»

Creemos que lo de menos es el diálo
go, y por eso no llegamos a compren
der cómo pudo prohibirse la representa
ción, cuando las frases que se pronun
cian están impresas en libres religibsos.

i ^AEON 

LAGARTO
e -

Por esq los autores han buscado el efec
to en los cuadros, sin pretender para 
ellos mayor galardón literario, que haría 
de su obra de otra, manera un fasca- 
miento de la historia sagrada.

Se rogaba en los carteles que no 
aplaudiera el público hasta el final de la 
obra, y, por esta condición—que, dada 
la índole de su estructura, me parece 
muy acertado el ruego—, los espectado
res no tuvieron ocasión de manifestar en 
el intermedio ríe la representación su pa
recer.

Consta de veintidós cuadros y un pv)- 
logo, y ya comprenderán los lectores la 
duración del espectáculo y lo que sig
nificaría el levantarse el telón en cada 
uno de ellos para recibir los aplausos, 
como el efecto que pudiera producir sa
lir Jesús con su corona de espinas, la 
cara sangrando, el manto rojo, las ma
nos atadas y una caña por cetro a sa
ludar desde la escena.

Gacetillas de Teatros
COMICO.—Hoy jueves, a las seis y 

media (vermut de moda), precios popu
lares, estreno de la comedia en cuatro 
actos, drigmal de José Mélida, titulada 
«¡Tenía corazón!», en la que toman par
te las señoritas Prado, Lajos, Melchor, 
Solís, López, Estrella y Anchorena; se
ñora Medero y los señores Chicote, Cos
ta, Castro, Cobeña, Recober, Navarro, 
Melgares, Delgado, Henche y Arias. La 
acción, en París. Epoca presente.

Por la noche, a las diez y media, po
pular, segunda representación de «¡Te
nía corazón!»

Se rasga a niissíros suscriptores 
que al cambar de residencia o 
destilo lo participan a ia Admi
nistración de este di^ric, a fin de 
«ue el periódico Hegus a poder del 
lector y no sufra rnterrupción el 

servicio

s r
| VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO l
I USAD SELLOS ‘^LYRIOSMA” I

1 Gran tónico reconstituyente-vigorizumte. De resultados positivos y completa :
" ■ Míenle inofensivos. 3

Pueden tomarlo personas <b Cicadas y de edad avanzada. .

M: Mi 1,1W l ti Iriii M § i
Precio, 15 páseles, Se remite por eorra», aamasítawdo píe. por iranqoeo á

PUREZA G^kANTIZAbA * x 
es pec ia l  par a el  l av ad o i 

DE T&JSDOS FINOS,SEDAS, PUNTOS 
ENCABES, FRANELAS , ETC. q 

UZARITURRY y REZOLA (SvA).
SAN SEBASTIAN d

d ia r ío^o r c ia I
DH LA GUERRA

ínfantaria
Se destinan al Grupo d1 Regulares de 

Lava che al teniente D. Miguel Cano Ro
dríguez, de Cazadores Africa, 4, y al al
férez. D. Litis Ciarán Mu^oz/del de Afri
ca, 8.

intendeneia
Queda disponible en Ceuta el coman

dante, destinado en el parque de dicha 
plaza, D. Enrique Martín Hernández.

Oficinas
Se conceden dos meses de prórroga a 

la licencia por enfermo que disfruta en 
Orense el escribiente D. Gil Cañamaqúe, 
con destino en el Arqhivo general.

Queda1 disponible el oficial segundo 
don Vicente Rojo Ara,na.

Inválidos
Ascensos..—: A teniente coronel, don 

Leandro Fernández Turégáno.
A comandantes:: D. Nicasio Revillas 

Ruiz y D. Braulio, Fernández Crespo.
Sueldo de capitán, D. Angel Rodríguez 

Guerra y Gómez de la Torre.

Fábrica de básculas, ba
lar zas y aparatos de pe

sar de
; il) ..

| TALLERES: Platería de Mariín,mx , weuuii, 1
DESPACITO: Paseo del Prado, 28

::

t
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ESPECTACU LOS
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JABALANZA • J U STEC! EGA- N O-VACi LA. « i«

4.EO1E CONDltíSADA

L A LECHERA
La 4o  ú  » gne re^mpiftes ventajosfc- 
meni* ». 1* IMe Íresefí en la aUmén- 

d-" Ion 7 en los usos do- 
iMÓRti/xii. Folleto gratis & quien Id 
etdicíP* de l»
A. E. A. Gran Vis Layotaná, 4J, 
pamio»®» o de su DelsgaaSiB en

.15 y He

::
::
8

í 
I

es la garanha de una limpieza perjecta.

||í/ /< Coníarva ia elegancia de fu kq^ar 
mienlraJ1 c¡ue lof arxil^uof dlér\Pilio? deleriorarx.

" EFECTUAMOS LIMPIEZA GRATUITA A DOMICILIO.

MADRID: Avenida del Conde de Peñalv^, U. Teléfono 60-42 —BARCELOf A: Rambla de Cataluña, 16, Teléfono 
número 493 A.—SEVILLA: Fernández y González, 14, Apartado 272,—BILBAO •' Astarloa, 2. Teléfono 22-99.—SAN SE

BASTIAN: Avenida de la Libertad, 28.
AGENCIAS; Valencia, Zaragoza, Oviedo, Vigo, Santander, La Coruña, Santa C uz de Tenerife (Canarias).

a

F 
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COMEDIA.—A las seis y a las diez y 
cuarto, Soltero y solo en la vida.

LARA.—A las seis y cuarto, El co
llar de estrellas (reposición). A las diez 
y media, Magda, la Tirana.

CENTRO,—A las diez y cuarto, El in
cendio do Roma (estreno).

ALKAZAR.—A las cinco, función a. 
beneficio de la Asociación de Auxiliares 
de la Administración de Justicia. A las 
diez y media, El verdugo de Sevilla.

REINA VICTORIA.—A las seis y me
dia y a las diez y cuarto, Rosa Je. Ma
drid.

ESLAVA.—A las seis, Santa Juana. A 
las diez y cuarto, La mujer desnuda.

INFANTÁ ISABEL.—A las seis y me
dia y á las diez y media, La simpatía.

COMICO.—A las seis y media y a 
las diez y media, ¡Tenía corazón! (es^. 
treno):

MAR/xVILLAS.—A las seis y medía y 
a las diez y media, grandes éxitos de la 
«troupe» Alegría-Enbart, Alatdy, Luisi- 
ta Esteso,

PRICE.—A las seis, «matinée» infan
til. Selecto programa por la gran com
pañía, ele circo. Sorteo de magníficos ju
guetes para los niiics. A las diez y cuar
to, toda la compañía de circo y conti
nuación del campeonato de luchas gre- 
cQrromanas. Interesantes combates.

i a

1 haltóo tóitti* ¡ 
DIRECTOR: g

$ 3a
« DOCTOR P/ZARRO 3 
« 3*S ------- s
3 , %
* Horss de consulta, de diez a una. g 
® de la mañana y de oinoo a sieta § 
í do la tarda |
<8 •
« HUEVOS TRATAMIENTOS, EFI. § 
| CACISIMOS PARA LA CURA- 8 
| CION DE LAS AFECCIONES TU- |

BERCULOSAS

| Calle Mi ÁlairaMe, 11
| (Esquina a Ba?qiiüí»)

।
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GR ARELOJERÍA.DE PARÍS

GRAN

NCVFDAD

Sindicato do Publioidad^Barbieri, 3

e» farwjac'Ea y dfegseriWj i 
t,5G. Por eorree, 2 peseta® | 

FARMACIA PUERTO í 
$ Flm áe Sí¡3 Iltónso. í.-Mad^tó | 

i—_ _ _ ___ |

Tercero. Que si, cubiertas las 3.00o 
plaizaisi, sobraran aún opositores aprobados 
se ks necDnozca de una. forma u otra los 
méritos ^dlqwridós que lleva en sí la ápi-o. 
baicióti.

lian practicando oposiciones han solicita 
do del mánisueTLO:

PERFILES DE MUJERttMtlosenHtntaMs

UN LIBRO INTERESANTE

Subí fida'es y sargentos

fre^í/n’ y loz-ano

55

mcnlar la c

Oposiciones
5P I

8

Teléfono número 31=94 M.

MILITARES
- d  e  -todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades,

duplicado

I ELOJ
W1SCWU

LSEPAI
-JSáAwittLktói i 4»¿.

i

?"Í545Í*#

EJERCITO Y AO1-WA APARTAf>O ^í!r.M
Precio (f.? suscripción; HOS PESETAS ni

BOLCTIN De ' SUSCRIPCION
Don.

rodos tos pedidos ai depositarlo:
j fJi-niflj

f

52 
H 
S

os interesa saber que por mediación 
de la Cooperativa del Ministerio de la 
Guerra, vendemos MUEBLES de

—Si ]mr un beso 
perdición, bese, v 
daba.

Y me acercó su i

MMMiliÜlltinMlM 

BATERIAS PARA SUBMARINOS

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Geografía c Historia y los de una lengua 
viva. En ésta, la traducción de una pá-

se ha (lo buscár una 
.se udabó lo que se

~ , r¿r-ids -^ids*' 
.. • plsh. dí.i/e pe- .

deres de la enseñanza (y no se den por 
aludidos más que los mercaderes).

%

AUSPEX

“'(EmVi5™.28 Sijss da SAfHJEl 6RASES

i público el acuerdo de fo- 
strucción de casas barata.- 
conómicas con préstamo

gina y la'inversa, demuestran plenamcn- | 
te el dominio que de esa lengua tiene

EJERCITO ,Y ARMADA " ITRE1 EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

CALLÍZ lili 1 1, "wí'.W,,

La verdad en marcha

’
í A les jcíc.4 y oficiales de nuestro glo- 
i rív-o Ejéivito rccomemiamos vi-itén

ti | Cuerpo.......................................  empleo ,ti I g .......................... ;---- ^'o-üincía
ti | Desea suscvibiyse a este periódico a f, wtír de ..

ti |

Tengan en cuenta los padres de fa
milia que en toda1 Europa, (menos aquí) 
se sabe que la cabeza del muchacho es 
limitada; que la segunda enseñanza sir
ve para formarla, no para convertirla 
en un almacén de confusos y mal^ dige
ridos conocimientos; que el bachillerato 
tiene también un valor instrumental; 
pues dota a los muchachos de los ins
trumentos imprescindibles y básicos de 
la cultura. . Luego, la Universidad los 
especializará. Especializarlos en la se
gunda enseñanza casi equivale a muti
larlos. Y, ¿cuáles son esos instrumen
tos de cultura, que a la vez forman el 
espíritu, adiestran la inteligencia y des
envuelven el espíritu de discernimiento? 
Abrid los programas, que aquí llamamos 
planes, de segunda enseñanza de toda, 
Europa: todos. coinciden en señalar co
ro disciplinas básicas la lengua y lite

' ratura nacional, el latín y las matemá
ticas. He aquí un principio de jerarquía 
para un plan y para un sistema de exá
menes: el latín y la lengua nacional, con 
sus ¡literaturas, darán *al alumno una 
conciencia lingüística; las versiones des
arrollarán el espíritu de conjetura, el 
<¡i. i ernimiento, la más valiosa capacidad 
humana; las matemáticas desenvolverán 
en el niño el espíritu geométrico, el es
píritu de precisión y exactitud. ¡Ah! 
¡Muchachos que entren en la Universi
dad, dotados de la facultad de concebir 
y de expresarse con claridad y con 
exactitud! ¿No será cierto que la. Uni- 

. versidad recibirá una materia prima, en 
ella hasta ahora desconocida ?

He aquí tres asignaturas.fundamenta
les, que deben, como en toda Europa, 
estudiarse a lo largo do tcxlo el bachi
llerato, corno ha venido aquí defendiendo 
y propagando el único periodista que 
escribe de estas materias con autoridad 
y solvencia. He aquí, pues, tres exáme
nes fundamentales, los tres exámenes 
básicos: tres exámenes que no pueden 
improvisarse, con los cuales no es po
sible improvisar un bachillerato exprés, 
- Ah! ¿El niño traduce una página de un 
clásico latino? ¿El niño compone con 
iierfccta conciencia de la lengua, nacio
nal, con corrección y relativa soltura, 
un deber, una disertación, un relato? ¿El 
niño tiene una impregnación matemáti
ca excelente cualitativamente? Esc mu
chacho será en nuestra Universidad un 
elemento completamente nuevo, hasta 
ahora nunca visto.

Siguen en importancia en el jilan y 
en los exámenes los conocimientos de

el joven (claro está, que de una página 
no previamente conocida). Por último, 
en ciencias físico-químicas y naturales, 
el joven ha de aprender y ha de demos
trar en el examen que conoce las leyes 
principales de los fenómenos físicos y 
los métodos de observación y experi
mentación, como ya se está con harto 
provecho propa-gando entre nosotros por 
algunos preclaros catedráticos.

Resumen: tres exámenes serios, que 
para nada fatigan la memoria, imposi
bles de improvisar ni de fabricar: los de' 
castellano, latín y n atemáticas. No po
drá decirse que la enseñanza se convier
te aquí en una preparación para el exa
men. Es precisamente el examen, con
vertido en esa.oir faire», el que. impone 
a la enseñanza su verdadera función de 
formación espiritual.

En segundo plano: el examen de una 
lengua viva y d de Geografía c Historia. 
Aquel ha de ser cmiucntevacnte prácti
co, como el de Geografía, que ha de rea
lizarse ante mapas murales. La Historia, 
estudiada también a lo largo del bachi
llerato, como un drama vivo de la cul
tura humana, y en manuales adecuados 
a la finalidad del bachillerato y a la edad 
de los alumnos, dejará en el examen 
aparte detalles innecesarias: detalles que 
han de deste.ra.se también de las cien
cias físico-químicas y naturales.

Seis, a lo sarro siete, exámenes, y 
éstos de diferente jerarquía. No puede 
ser, ni debe ser, lo mismo el examen de 
Matemáticas que el de Física y Química: 
no lo es en । ais alguno de Europa.

Queremos sustituir la ficción actual 
por" una realidad, por modesta que sea: 
la libertad caprichosa frecuentemente de 
hoy por una norma, y norma ajustada a 
los principios y prácticas de toda Euro
pa, el almacenaje caótico (¡pobres ni
ños!) de informaciones científicas, que 
entran atropelladas (si entran) en la ca
beza del niño, por una formación lenta, 
pedagógica, científica, del cerebro de ese 
niño, que es algo más respetable que 
vuestros miserables intereses de merca

La intervención de los catedráticos de 
Universidad en estos Tribunales de exa
minadores, la diversa procedencia, de 
los catedráticos de Instituto y el hecho 
de consignar cada juez, bajo su firma, 
la puntuación; el desconocer la proce
dencia del alumno, la forma y sistema 
del. examen, que no pueden ni remota
mente delatar qué libros ha estudiado el 
muchacho, son garantías suficientes de 
imparcialidad y acierto.

Pues aún cabe cstaLlcccr más garan
tía, y desde luego un sistema de respon
sabilidad. En un esbozo de plan y de 
pruebas expue^o en un sumarísimo ar- 
tícuto es forzoso prescindir de detalles, 
y hasta de ciertos aspectos fundamen
tales que podrían distraer la atención e 
impedir una clava, visión del conjunto. 
Ya les dilucidaremos en ocasión oportu
na. Conste, pues, que ciertas omisiones 
son voluntarios aplazamientos.

Se ha puesto a. la venta la "segunda 
edición del libro «zXrchivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos aspiren a ingresar 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los podidos a. D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la Guerra, 
enviando su importe, tres pesetas, por 
giro postal.

El oafé i estaurante do moda, 
donde mejor y más karato ce 

come en Madrid.
Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser
vicio a la carta, No dejen de 

visitar su salón de te.
Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez de la noche. 
Y M A R C A L L , N U M .

Teléfono 25-35 H.

Vestuarios para el Ejército y i a Armada

Andrés Romanillos
Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

PLAZA DE ESPAÑA, ^UMERO 6-MADRID

Caite de la Victoria, 2 
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eJERCITO Y ARMADA

^¡3 del CarmenWVX Vlll Wvli | no .son 3.OOO 'las que se dan a la op^' 
--------------- | ción, sinoi míuchas menos, puesto que ¿' 

Andalucía: perfumes, cielo azul, retíuer- | js-ti tantas vacantes como cubren pri. 
dos de amor. Al evocarte, llega la Prima.- ! aprobación.
vera cantando.. 8 Segnnd.o. Que si de uno u otro Tfoto

A un pueblo blanco1 y alegre, de calles I rado quedaríen aprobados sin derecho a 
pintorescas y de ventanas llenas de flores, I plaza, pasen a cubrir las sobrantes

- ' ■ - . . " s los rectorados que las tuvieren, ya ,f|U(?
al cabo y al fin, se ha. demostrado la Su’ 
ficiencia, qué es to que se persigue 
oposációni.

llegué con mi facha estrafalaria y mi ju
ventud! triste y huraña.

Al cruzarme con una, joven de ojos ar
dientes, de.talle esbelto y airoso' andar, 
me dijo, deteniéndome:

—Niño, ¿no ze le ocurre a usté ná?
Me descompuso su gracejo y dóname y 

seguí avergonzado, sin contestarla.
Nos encontramos varias veces. Y" re-’

huía sus ojos burlones y su sonrisa pro- I ----------- . " -— ------ -
vocativa, que crispaba mis nervios'. j S .. .. a  X »Una vez le dije con ira: 5 LlbO Fí 11113111

—¿Qué se juega usted a que la doy ' ' _ ____
un beso? ■ .■

El Instituto Nacional de Previsión ha 
conmemorado, en sesión solemne, el dc- 
cimooctavo aniversari') ele su creación.

Filé aprdrechado el acto para procla
mar sus Cajas colaboradoras el reliarte 
de 400 pesetas, prodaclo del recargo 
sorc herencias lejanas, a más de 3.000 
ancianos asegurados que cuniplieron los

hipotecarios, al 5 por 100, y a largo pla
zo, clcl 50 por 100 del -valor del solar y 
del 55 por ico del valor de la casa, mien
tras esté ep construcción; préstamo que 
puede alcanzar el 65 por 100 cuando es
té ya terminado el edificio.

Asistieron al p-eto el presidente de' 
Consejo y el ministro de Trabajo.

LA f o t o  el ic t r io a

JUAN RUIZ ARIAS 
to, FUEIMCARFiAL, 10

MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pintu- 

t &b y toda cleíse de retratos.
Se retraía de día y de noche.

Kilcnriiríco^ y carnets en el acto. 
Se admiten trabajos para provincia» 
A los señores suscriptores de EjERCiD 
Y ARMADA ee les hace el 20 por 100 d

“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden
de 5 de octubre de 1922. Todos los se
ñores jefes y oficiales de les Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci-

—Lo cjuc usté quiera, otro.
Dijo- con altivez desafiadora irguiendo' 

el busto y haciendo un mohín ¡ui alie loso.
Mi promesa me llenaba do indignación 

al no poder cumplirla, y odié con toda mi 
alma a aqu'ella mujer poderosa que me 
trataba como a un niño y {me atraía, con 
fuerza irresistible.

Un día, nervioso, en un estado de exal
tación y locura de no poder llevar a ca
bo mi apuesta, la seguí, sin contestar a 
sus preguntas y risas, que laceraban mi 
orgullo. Cuando estábamos cerca de su 
casa, se detuvo y me dijo :

—¿Dónde va usté?
—A pedirlo permiso al hombro (pie lo 

defienda para besarla.
. Ella, comprendiendo mi estado y te
miendo hiciera una trastada, me dijo son
riente :

como un clavU...
Confuso, dándome puñetazo- en el ¡m1- 

cho para callar los impulsas, me alejé de 
a^uolla mujer sin besaiTi. por la que po: 
un beso me hubiera arrancado el corazón

¡ AndaJucía'... Tú cris aquella muji: 
inexplicable y graciosa que se ama co. 
delirio y no se puede poseer.

Rosando NAVARRO

Sscretarlos de Ayuntamiento
Se ha¡ convocado a oposiciones de la 

primera categoría.
El Tribunal le componen: señores Cle

mente de Diego, Fernández y -Jiménez y 
Santamaría de Paredes.

Las condiciones para actuar son: sér 
español, varón y mayor de veintitrés años; 
no tener antecedentes penales, buena con
ducta; ser Licenciado en DerecliO,

Los ejercicios dos, un„, teórico > 
otro práctico :• el yoím 10 consistirá' ; 
contestar en éli plazo de una hora a he , 
tqmia,g do Derecho .munici’vl, d-^ de '.e- 
recho provincial, dos de Derecho adnibr - 
trativo, uno de Derecho político, uno di 
legislación do Ham'Wtda y uno de De o-: 
cho civil, mercantil c hipctccario.

OpaGisíoneg ® '
Los maestras que actualmente sa Im '

Escuelas vacantes
SEVILLA.—Sevilla, Ayuntamiento áe 

ídem; escuelai do páiVulos número 1 p.a. 
ni anao-stra, 205.723 habitantes, vacante 
en 1 dé febrero de 1926, por resulta del 
cuarto tumo.

TERUEL.—Sanzueja, Ayuntapniqntp de 
ídem; escuela mixta para maestro, 238 
habitantes, vacante en 1 de febrero de 
1926, por traslado.

Candé, Ayuntamiento do ídem; escuela 
unitaria para maestra, 745 habrtantea, va
cante en 6 de fébrero de 1926. pLa- jubi. 
Ilación.

ZARAGOZA1.—Aguarón, Avuntamien- 
to de ídem ,- escuela unitaria, número A 
para maestro, 2.264 habitantes; vacaste 
en 22 (le enero de 1926, por resulta^ dvl 
cuarto turno.

J<sa terribles molestiM de los pi^i, 
célica y duresas desaparecen complé- 
t&meata usando sólo tres días el pg-

Ungüento Mágico 
No ínUa es. un solo caso. Pregunte * 
cuantos 1® han usado, y oirá ust^d 

marhviJlRí

í A. Salaiiwa.«Stóésor de L Tbierry |
Fuem?arra<, S9.-MADRtb.- Aparejo Correos 384 '

ct-b. 5. desde pesetas, 
2'- í - .n 18 kilates, id. id. 250,0; 
rísí-» ¥ r-.- C' i x-pnlsera, caja ir . „ ,

P1- - í, . t. ................. t » e i . « e e $d CQ ■ ( . wcS'
„ , . , , , * ' ,0. (v , .

bwille -

d©

to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancadas están dotados Ce la 

pistola “STAR”

tos Cuerpos armados, en cada’ fracción 
seis armas, se acompaña una de regato 

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

.t afr

Inmenso surtido en calzados para seBon, cabaUa-» > . •
A les sefiores jefes, oficiales y clases de gandes EduJ- ,

m | Individúes de los mismos. y
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